
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 268/2.025.- 
 

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 198/2025, QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN 

DE LA ADENDA N.º 02/2025 AL CONTRATO N.º 01/2023, DERIVADO DEL LLAMADO POR 

CONCURSO DE OFERTAS N.º 01/2023 – ID N.º 423.532, PARA EL SERVICIO DE SEGURO DE 

VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS. 

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  
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Asunción, 03 de junio de 2.025.- 
 

 
 

VISTO:             El procedimiento administrativo tramitado por la Dirección de Contrataciones del IPTA, 

mediante el cual se aprobó la Adenda N.º 02/2025 al Contrato N.º 01/2023, suscripta con 

la firma ASEGURADORA YACYRETA S.A., en fecha 15 de abril de 2025, dentro del 

plazo de vigencia contractual, (Expte. N° 2025-23022001-007771), y; 
 

CONSIDERANDO:    Que, Contrataciones Públicas (DNCP) ha emitido la Nota DNC N.º 3480/2025, de fecha 

13 de mayo del corriente, disponiendo la retención preventiva del expediente debido a 

observaciones relacionadas con el dictamen jurídico que sustentó la citada resolución. 
 

Que, en respuesta a dicha observación, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA ha 

emitido un Dictamen Jurídico Rectificativo, en el cual se corrige el fundamento 

normativo, estableciendo como marco legal aplicable lo dispuesto en el artículo 63 de la 

Ley N.º 2051/03 y el artículo 96 del Decreto N.º 2992/2019, dejando sin efecto la mención 

a la Ley N.º 7021/22 y a la Resolución DNCP N.º 4400/22. 
 

Que, adicionalmente, corresponde dejar constancia de que el contrato en cuestión fue 

previamente ampliado mediante la Adenda N.º 01/2024, de fecha 25 de septiembre de 

2024, por un monto de ₲ 6.503.120. Sumado a la Adenda N.º 02/2025, por ₲ 28.258.976, 

el total acumulado de ampliaciones asciende a ₲ 34.762.096, lo que representa el 10,25% 

del monto original del contrato (₲ 339.107.712), encontrándose dentro del límite del 20% 

previsto por la Ley. 
 

Que, en cumplimiento a lo solicitado por la DNCP, también corresponde la suscripción 

de una Adenda Complementaria Nº 03/2025, a fin de incorporar de forma expresa el 

desglose de ítems y subítems ampliados, sin alterar el contenido de la Adenda Nº 02/2025. 
 

 

POR TANTO:               En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 
 

 

EL PRESIDENTE  

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- RECTIFICAR, la Resolución Nº 198/2025, de fecha 15 de abril de 2025, exclusivamente 

en cuanto a los fundamentos jurídicos que la sustentan, estableciendo como normativa 

aplicable lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Nº 2051/03 y el artículo 96 del Decreto 

Nº 2992/2019. 

Artículo 2º.-     DEJAR SIN EFECTO, las referencias contenidas en el Dictamen DAA N.º 35/25 a la 

Ley N.º 7021/22 y a la Resolución DNCP N.º 4400/22, por no corresponder al régimen 

jurídico aplicable al procedimiento ID N.º 423.532. 

Artículo 3º.-    ACLARAR, de que el total acumulado de ampliaciones contractuales asciende a ₲ 

34.762.096, equivalente al 10,25% del monto original del contrato, y que se encuentra 

dentro del límite legal establecido. 
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Artículo 4º.-     AUTORIZAR, la suscripción de la Adenda Complementaria Nº 03/2025, con carácter 

aclaratorio, a fin de incorporar el desglose detallado de los ítems y subítems ampliados, 

conforme a lo requerido por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

Artículo 5º.-    COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        Presidente – IPTA 

                  

       Secretaria General 
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